REGLAMENTO INTERNo DE LA ASOCIACION SALMANTINA PARA LA DEFENSA DE ANIMALES “ EL HOCICO”
INTRODUCCIÓN
* La Asociación Salamantina para la Defensa de Animales “El Hocico” ha sido creada con el objetivo de estatutario de defender los derechos de los animales en todos sus aspectos , promover la conciencia ciudadana y de las Instituciones públicas sobre la necesidad de adoptar medidas activas en dicha defensa y obtener un hogar para todos los animales actualmente en situación de abandono o en Asociaciones

Artículo 1.
1. El presente Reglamento es el desarrollo y aplicación de las disposiciones de los Estatutos de la Asociación aprobados por la Asamblea General Extraordinaria de asociados de fecha 14 de diciembre de 2007 e inscritos en el Registro de Asociaciones de la Junta de Castilla y León en Salamanca con fecha…, con subordinación a los mismos.

2. El  presente Reglamento Interno es de obligado cumplimiento para todas aquellas personas y entidades que de cualquier forma actúen o desarrollen actividades dentro del ámbito de acción de la Asociación.

Artículo 2.
1. La Asociación “El Hocico” actualmente tiene una única Sede radicada en el municipio de Huerta (Salamanca) y su ámbito de actuación es provincial, sin perjuicio de las relaciones que pueda mantener con particulares, Instituciones , Asociaciones y Fundaciones del resto del Estado Español y de otros países

2. Las relaciones entre la Asociación “El Hocico” y otras personas físicas o jurídicas estará regulada por las decisiones de la Junta Directiva con sometimiento a las directrices generales que serán establecidas por la Asamblea General . En cada Asamblea General anual se pondrán en conocimiento de los socios los Convenios de colaboración formalizados así como otras líneas de colaboración abiertas y los resultados obtenidos
Artículo 3.
La condición de socio de “El Hocico”  se adquiere a solicitud del interesado y previa aceptación de la Junta Directiva.

Los socios tienen los derechos y obligaciones recogidos en los Estatutos

La condición de socio se puede perder por voluntad de la persona interesada o por las causas indicadas en los artículos 11 y 12 de los Estatutos

Las personas que, estando dispuestas a colaborar con la Asociación, no deseen pertenecer a la misma como socios , tendrán la consideración de simpatizantes y podrán exponer su opinión a la Junta Directiva en los temas en los que colaboren, pero no podrán adoptar ningún tipo de decisiones en nombre de la Asociación. Se formalizará un contrato de colaboración entre la Asociación y estos simpatizantes

Las relaciones entre los socios, simpatizantes y miembros de la Junta Directiva deberán estar basadas en la lealtad y el respeto mutuo , sin personalismos que hagan olvidar o dificulten el objetivo primordial de la Asociación : el bienestar de los animales

Artículo 4
EXPEDIENTE SANCIONADOR
Ningún socio podrá ser sancionado sin la incoacción del oportuno expediente. Este se iniciará con la relación de los hechos que se imputan  al socio y la calificación de los mismos , la apertura de un plazo de 15 días para que por el mismo se formule la contestación que se estime  y , en caso de expedientes que no supongan la expulsión, resolución motivada de la Junta Directiva de la que se dará traslado al socio . Por este se podrá recurrir la decisión ante la Asamblea General en el plazo de un mes. Si no recurriera en el plazo indicado, la decisión de la Junta adquiriría firmeza y sería ejecutiva. En caso de recurso , la Junta Directiva debería convocar Asamblea General en el plazo máximo de un mes y la sesión no podrá demorarse más de un mes desde la convocatoria. De todos los expedientes sancionadores se dará conocimiento a la Asamblea General en la siguiente sesión

En caso de expediente sancionador que proponga la expulsión de un socio , será la Asamblea el Örgano competente para adoptar la resolución que proceda, una vez incoado el oportuno expediente  .La Junta Directiva deberá convocar Asamblea General en el plazo máximo de un mes y la sesión no podrá demorarse más de un mes desde la convocatoria.

Artículo 5.
LOS ORGANOS DE REPRESENTACION
1. Las facultades  composición y funcionamiento de los Ôrganos de representación  están regulados  en el Capítulo IV de los Estatutos

2. Sin perjuicio de lo allí dispuesto y para un mejor funcionamiento,  la Junta Directiva puede acordar la creación de Comisiones compuestas por el número de socios que en el acuerdo se indique y que se encargarán de las distintas áreas de actividad .Estas Comisiones serán de libre creación y disolución por la Junta y responderán ante la misma de su actuación, sin perjuicio de que se ponga en conocimiento de la Asamblea lo actuado. Las Comisiones no tendrán capacidad resolutoria.

Se intentará crear Comisiones ( según la disponibilidad de los socios y simpatizantes)  en las siguientes áreas: Preseguimiento y seguimiento de adopciones,Actividades,Cuidados para la sociabilización de los animales

Artículo 6.
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA RECOGIDA DE ANIMALES Y POSTERIOR ADOPCION Mientras la Asociación no cuente con unas instalaciones propias o alquiladas, su principal ámbito de actividad en la recogida de animales, se centrará en aquellos recogidos por los Servicios contratados por la distintas Administraciones  . Ello sin perjuicio de aquellos cuyas especiales circunstancias (edad, estado de salud, etc) hagan necesaria la intervención inmediata de la Asociación.Se mantendrán contactos semanales con los responsables de las instalaciones de recogida  en la provincia para conocer los perros que tienen entrada en las mismas, su situación,edad, estado de salud. Etc. De inmediato se iniciarán las actuaciones encaminadas a lograr la adopción o, en otro caso, casas de acogida  Los animales cuyo plazo de estancia en las instalaciones provinciales haya finalizado y corran riesgo de ser sacrificados, serán adoptados por la Asociación y retirados de las instalaciones provinciales, sin perjuicio de que se prosigan las actuaciones para conseguir su adopción o una casa de acogida temporal. La Junta Directiva promoverá cuantas medidas y campañas considere conveniente para dar a conocer los animales que precisan ser adoptados, como carteles, medios informáticos, contactos con otras Asociaciones,etc.Todo animal a nombre de la Asociación deberá , si su edad y estado de salud lo permiten, ser desparasitado y vacunado y contar con microchip. De cada animal existirá una ficha en la que consten todos sus datos e incidencias , una foto, y forma y modo de su adopción así como las  fechas y  los resultados de su posterior seguimiento  Cualquier persona interesada en adoptar una animal deberá rellenar, con carácter previo, un formulario que le será proporcionado por la Asociación en el que indicará su edad, cómo está compuesta la familia a la que irá el animal , qué tipo de animal desea, causas de su elección, el destino del animal (guarda, compañía,etc), y el lugar e el que estará ( piso, finca…). Una vez realizado este paso previo, por los responsables de la Asociación se le propondrán al interesado los animales existentes que se consideren como mas convenientes para la finalidad que pretende . En aquellos casos en que la Junta Directiva lo estime oportuno y siempre dentro del ámbito de la provincia, se podrá autorizar que el posible adoptante tenga al animal durante un período de prueba que no superará las 3 semanas sin previa formalización de contrato de adopción pero sí de acogida. Si desease proseguir con la adopción, deberá abonar los correspondientes gastos y formalizar el contrato . Cualquier animal que sea entregado en adopción deberá tener su microchip a nombre de su adoptante así como haber sido vacunado y desparasitado Cantidad a  repercutir en las adopciones por los gastos efectuados:

Perros de menos de 6 meses: 85 euros

Gatos de menos de 6 meses: 50 euros

Perros de 6 meses hasta 3 años: 65 euros

Gatos de 6 meses hasta 2 años: 40 euros

Perros de mas de 3 años: 50 eurosGatos de mas de 2 años: 30 euros

En caso de perros castrados, se cobrará 50 euros más

En caso de perras esterilizadas, se cobrará desde 90 a 150 euro más dependiendo del tamaño

En caso de gatos castrados y/o esterilizados, se cobrarán 40 euros mas

La Asociación realizará un posterior seguimiento del animal que, en función de las posibilidades, podrá ser de visita física o a través del envío por la persona adoptante de fotos del animal en que se pueda comprobar su estado.En los casos en que un particular se dirija a la Asociación solicitando ayuda para un animal propio , se valorará el grado de peligro que corre el animal . En prinicipio, se ofrecerá al propietario publicitar en la web de la Asociación al animal pero , mientras se encuentra un adoptante, el propietario deberá  continuar  cuidándolo y correr con todos los gastos que exija la futura adopción  o viaje a una Protectora fuera de España . Se solicitará del propietario un donativo de 5  euros para publicitar al animal en la web dado que el mantenimiento de esta página conlleva unos gastosLoa animales estarán en disposición de ser adoptados en España hasta tanto no exista un adoptante en firme en otro país .

Artículo 8
Actividades
Anualmente por la Junta Directiva se elaborará un programa de actividades que se remitirá a socios y simpatizantes para que den su opinión y ofrezcan las aportaciones que estimen oportunas

Los socios y simpatizantes participarán y ayudarán al desarrollo del programa bajo las directrices de la Junta Directiva

Los participantes en las actividades organizadas por El Hocico deberán respetar los principios de educación, trato correcto y respeto tanto a personas y animales como al medio ambiente . Dentro de estas premisas no podrán participar en las actividades perros agresivos ( con personas u otros  animales) , perras en celo o perrros con collares de castigo

Artículo 9.
Tiempo de estancia de los animales
El gran número de animales abandonados y la escasez de recursos de la Asociación hacen necesario establecer una limitación temporal de la estancia de los animales a cargo de la Asociación.Los animales en casas de acogida temporales podrán estar todo el tiempo que en dichas casas se les permita. En el momento en que , por los motivos que sean , ya no puedan estar, pasarán a las instalaciones que pueda proporcionar la Asociación.El plazo mínimo durante el que la Asociación se hará cargo de un animal será el de 4 meses sin perjuicio de que, mientras necesidades perentorias no lo exijan, la Asociación continuará manteniendo los animales a su cargo . Si en un momento dado el número de animales  de responsabilidad de la Asociación fuera tal que hiciera inviable su mantenimiento, la Asociación adoptará aquellas medidas que estime necesarias, incluyendo la no recogida o adopción de nuevos animales 

Artículo 10.
Supuestos de eutanasia
Procederá el sacrificio de un animal en aquellos supuestos en que su estado de salud, físico o mental, lo haga necesario. Para ello será imprescindible que un Veterinario y un especialista en conducta animal  así lo aconseje.

En casos de enfermedades u operaciones de alto coste y pocas posibilidades de éxito, será la Junta Directiva la que, una vez oída la opinión del Veterinario, decida. Si la Junta optase por el sacrificio del animal, cualquier socio, a título personal, podrá costear la operación o el tratamiento permaneciendo en ese caso el animal , si sobreviviese, a nombre de la Asociación si el socio o simpatizante no desease adoptarlo

Artículo 11.
Casas de acogida temporal
La Asociación velará para que las casas de acogida temporal sean adecuadas a los animales con los que se van a comprometer

La Asociación correrá con todos los gastos de atención veterinaria, seguros, incluso alimentación de esos animales , si así lo solicita la casa de acogida

Se formailizará un contrato por el que los animales seguirá siendo de la Asociación y comprometiendose la persona titular de la casa de acogida a ponerlos a disposición de la Asociación tan pronto fuese requerida para ello y a permitir las visitas al mismo. Asimismo, la Asociación se comprometerá a recoger al animal cuando así se le solicitase. En caso de desear adoptar al animal que tienen en acogida, la persona titular de la casa tendrá preferencia sobre cualquier otra, pero deberá ejercer ese derecho antes de que haya una solicitud de adopción en firme de otra persona; en el momento en que haya una solicitud de adopción en firme , la persona de acogida  , si desea al animal, tendrá que esperar a ver si la adopción no se formaliza

Artículo 12.
Dado que la finalidad de la Asociación es la defensa de los animales en su más amplia acepción, la Junta Directiva deberá promover cuantas acciones se encaminen a la obtención de dicho fin.

Para ello , y sin que con su enumeración se agoten las posibilidades, de conformidad con el art. 16 de los Estatutos ,  la Junta Directiva promoverá:Contactos con las distintas Administraciones en orden a conseguir una mayor concienciación y ayuda de las mismas Campañas para dar a conocer a los ciudadanos la existencia de la Asociación y sus fines, los animales que están abandonados, obtener casas de acogida temporales y adopciones así como aumento del número de asociadosRelaciones con otras Asociaciones y Fundaciones Campañas para evitar el abandono .Actividades que acerquen a las personas al conocimiento de los animales

Artículo 13.
Tramitación del  presente Reglamento Interno y de sus posteriores modificaciones
El presente Reglamento deberá ser aprobado por la Junta directiva y posteriormente sometido a la Asamblea que deberá ratificarlo siendo suficiente mayoría simple siempre que no se afecte a contenidos estatutarios Para las modificaciones posteriores, la iniciativá podrá partir de la Presidencia o de un número de socios no inferior al 10 por ciento. El procedimiento a seguir será el mismo que para la aprobación inicial salvo en el supuesto de que por la Junta Directiva no se aprobase la modificación; en ese supuesto, el Presidente o los socios proponentes tendrán derecho a someter la modificación directamente a la Asamblea

DISPOSICIÓN ADICIONAL.
Todas las cuestiones que se susciten respecto de la aplicación, interpretación y alcance de este Reglamento serán resueltas por la Junta Directiva de la Asociación.

DISPOSICIÓN FINAL.
El presente Reglamento de Régimen Interior entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Asamblea General de la Asociación

ANEXOS
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EL HOCICO EN RELACION CON LOS SUPUESTOS QUE SE PUEDAN PLANTEAR  EN LA RECOGIDA Y ATENCIÓN A LOS ANIMALES ABANDONADOS, MALTRATADOS O EN PELIGRO DE MUERTE.
PRIMER SUPUESTO: ANIMAL ABANDONADO QUE SE ENCUENTRA EN LA CALLE EN UNO DE LOS MUNICIPIOS MAYORES DE CINCO MIL HABITANTES SIN CONVENIO CON LA DIPUTACION.

-          SI LLAMA ALGUNA PERSONA PARA COMUNICARLO O PARA INFORMAR QUE LO HA RECOGIDO SE LE PEDIRA COLABORACIÓN PARA:

o       QUE RECOJA EL ANIMAL Y LO TENGA EN SU CASA. 

o       LO LLEVE LO MAS PRONTO POSIBLE AL VETERINARIO PARA COMPROBAR SU ESTADO DE SALUD Y SI TIENE MICRO-CHIP.

o       SI TIENE MICROCHIP SE LOCALIZARÁ AL DUEÑO PARA QUE LO RECOJA.

o       SI NO TIENE MICROCHIP SE LE PEDIRA QUE LO TENGA EN ACOGIDA TEMPORAL HASTA QUE SE LE PUEDA ENCONTRAR UNA FAMILIA ADOPTANTE. 

o       SI NO PUDIERA O NO QUISIERA TENERLO EN SU CASA , DEBERÁ BUSCAR UNA FAMILIA DE ACOGIDA PARA EL ANIMAL , O TRASLADARLO A UNA RESIDENCIA CANINA 

o       A LA HORA DE ABONAR LOS COSTES QUE HAN SUPUESTO LAS VISITAS AL VETERINARIO, RESIDENCIA, .... SE TENDRÁ EN CUENTA LA SITUACIÓN ECONOMICA DE LA PERSONA QUE LO ENCONTRÓ. 

o       SE INTENTARA IMPLICAR A ESTA PERSONA O FAMILIA PARA COLABORAR CON LA ASOCIACIÓN (APORTACIÓN ECONOMICA, SOCIO, VOLUNTARIO, CASA DE ACOGIDA, APADRINAR AL ANIMAL, BUSCAR UN ADOPTANTE, ...). 

o       OTRA OPCION, SI EL ANIMAL SE ENCUENTRA BIEN DE SALUD, ES QUE SE PONGA EN CONTACTO CON EL AYUNTAMIENTO DONDE EL PERRO ESTA ABANDONADO Y HAGAN USO DEL SERVICIO PROVINCIAL DE RECOGIDA DE ANIMALES A TRAVES DE LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA.

SEGUNDO SUPUESTO: ANIMAL ABANDONADO QUE SE ENCUENTRA EN LA CALLE EN UNO DE LOS MUNICIPIOS MENORES  DE CINCO MIL HABITANTES.

-          SI LLAMA ALGUNA PERSONA PARA COMUNICARLO O PARA INFORMAR QUE LO HA RECOGIDO SE LE PEDIRA COLABORACIÓN PARA:

o       QUE RECOJA EL ANIMAL Y LO TENGA EN SU CASA. 

o       LO LLEVE LO MAS PRONTO POSIBLE AL VETERINARIO PARA COMPROBAR SU ESTADO DE SALUD Y SI TIENE MICRO-CHIP.

o       SI TIENE MICROCHIP SE LOCALIZARÁ AL DUEÑO PARA QUE LO RECOJA.

o       SI NO TIENE MICROCHIP SE LE PEDIRA QUE LO TENGA EN ACOGIDA TEMPORAL HASTA QUE SE LE PUEDA ENCONTRAR UNA FAMILIA ADOPTANTE. 

o       SI NO PUDIERA O NO QUISIERA TENERLO EN SU CASA TEMPORALMENTE ,  DEBERÁ PONERSE EN CONTACTO CON EL AYUNTAMIENTO DONDE HA APARECIDO EL PERRO ABANDONADO Y HACER USO DEL SERVICIO PROVINCIAL DE RECOGIDA DE ANIMALES A TRAVES DE LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA. SE LE PEDIRA QUE LO TENGA EN SU CASA MIENTRAS LO RECOGEN ( UNO O DOS DIAS)

TERCER SUPUESTO: QUE EL ANIMAL SE ENCUENTRE EN PELIGRO PORQUE HA SIDO ATROPELLADO O MALTRATADO . ACTUACION INMEDIATA:

o       SI LA PERSONA QUE LLAMA PUEDE RECOGERLO Y TRASLADARLO A UN CENTRO VETERINARIO SE LE PEDIRA AYUDA EN ESE SENTIDO.

o       SI NO FUERA POSIBLE SE ACUDIRA POR ALGUNO DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN PARA RECOGERLO.

o       SE LE PRACTICARAN TODOS LOS CUIDADOS QUE FUERAN PRECISOS PARA GARANTIZAR EL BIENESTAR DEL ANIMAL.

o       SI NO FUERA POSIBLE PORQUE SU ESTADO ES GRAVE Y EL ANIMAL ESTA SUFRIENDO, SIEMPRE BAJO EL CRITERIO DEL VETERINARIO, SE LE PRACTICARA LA EUTANASIA.

o       SI SE ENCUENTRA UN ANIMAL QUE HA SIDO MALTRATADO, ADEMÁS DE PROCURARLE TODA LA ATENCIÓN VETERINARIA QUE PRECISE, SE PROCEDERÁ A FORMALIZAR LA CORRESPONDIENTE DENUNCIA AL AGRESOR, RECOGIENDO LAS PRUEBAS QUE SEA POSIBLE (FOTOS, VIDEOS, TESTIMONIOS DE PERSONAS, INFORME VETERINARIO, ...).

o       SE IMPLICARA A LA PERSONA QUE SE PONGA EN CONTACTO CON LA ASOCIACIÓN PARA QUE COLABORE CON LOS GASTOS QUE CONLLEVA LA CURA DEL ANIMAL.

CUARTO SUPUESTO: QUE ALGUNA PERSONA SE PONGA EN CONTACTO CON LA ASOCIACIÓN PARA DESHACERSE DE SU MASCOTA:

o       SE PUEDE ESTUDIAR CADA CASO CONCRETO POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA (TENIENDO EN CUENTA EL MOTIVO QUE HA GENERADO ESA SITUACIÓN EN LA FAMILIA, POR EJEMPLO, SI ES UNA PERSONA QUE VIVE SOLA Y ESTA ENFERMA O FALLECE, INTENTANDO IMPLICAR A LA FAMILIA PARA QUE ABONE LOS COSTES QUE LE GENERA A LA ASOCIACIÓN.

o       SI SE CONCLUYE QUE LA VIDA DEL ANIMAL CORRE PELIGRO SE PROCEDERA A SU RECOGIDA Y PASARA A TITULARIDAD DE LA ASOCIACIÓN.

o       EN LOS DEMAS CASOS SE LE INFORMARA AL DUEÑO DE LOS PASOS QUE PUEDE SEGUIR PARA QUE SU MASCOTA SEA ADOPTADA (HACER FOTOS, COLOCAR CARTELES EN LAS CLINICAS, MANDARLAS A LA ASOCIACIÓN PARA DIFUNDIRLAS, LLEVARLA A LA RESIDENCIA CANINA EN EL CASO DE QUE NO PUDIERA TENERLA EN SU DOMICILIO POR EL MOTIVO QUE SEA HASTA QUE ENCUENTRE UN ADOPTANTE, ABONANDO EL/ELLA TODOS LOS GASTOS).

QUINTO SUPUESTO: QUE POR UNO DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN SE LOCALICE UN ANIMAL ABANDONADO:

o       SI SU ESTADO DE SALUD ES BUENO SE PODRA LLAMAR AL AYUNTAMIENTO PARA QUE SOLICITE LA RECOGIDA DEL ANIMAL A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

o       SI SU ASPECTO MUESTRA ALGUN SÍNTOMA DE QUE PUDIERA ESTAR ENFERMO, DESNUTRIDO, ..., SE RECOGERA DIRECTAMENTE POR LA ASOCIACIÓN Y SE LE TRASLADARÁ INMEDIATAMENTE AL VETERINARIO PARA QUE COMPRUEBE SU ESTADO DE SALUD, PROPORCIONÁNDOLE TODOS LOS CUIDADOS PRECISOS PARA SU CURACIÓN.

o       DEBERA SER UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA EL  QUE DECIDA LA PROCEDENCIA O NO DE QUE LA ASOCIACION SE HAGA CARGO DE UN ANIMAL

o       EN EL CASO DE QUE SE DECIDA PROCEDER A LA RECOGIDA DIRECTA DEL ANIMAL POR LA ASOCIACIÓN SE DEBERA COMUNICAR PREVIAMENTE AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO EN EL QUE SE ENCUENTRE EL ANIMAL SOLICITANDO APOYO PARA LAS GESTIONES QUE REALICE LA ASOCIACIÓN, DEBIENDO DIRIGIRSE A LA GUARDIA CIVIL (SERPRONA) SOLICITANDO COLABORACIÓN PARA EFECTUAR DICHA RECOGIDA (CORTES DE CARRETERA, SEGUIMIENTO DEL ANIMAL CON VEHÍCULOS ESPECIALES SI HUBIERA QUE UTILIZAR MEDIOS PARA TRANQUILIZAR EL ANIMAL).

